
I INSTRUCTORES PROVINCIALES I

CENSO NACIONAL DE POBLACION, HOGARES Y VIVIENDAS 2010

Se requiere:

I Profesores de nivel terciario o universitario de carreras humanísticas o sociales. 

I Personas que hayan ocupado cargos directivos dentro del sistema educativo, aún cuando no 
reúnan los requisitos de título especificados.

I Experiencia en la coordinación de grupos de aprendizaje.

I Experiencia docente en la formación de adultos en servicios.

I Preferentemente experiencia en el relevamiento o análisis de datos sociodemográficos.

I Disponibilidad para desplazarse por el interior de la Provincia, trasladándose a las sedes de 
capacitación que le correspondan.

I Dedicación horaria: de acuerdo a las exigencias del operativo.

Se ofrece:

I Período de contratación: 2 meses.

Tareas:

I Capacitarse.
I Capacitar a Jefes de Radio, Censistas Urbanos de Formularios básico y ampliado, Censistas 
Rurales y Censistas de Instituciones Colectivas.

La DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA seleccionará:

Los interesados deberán enviar Curriculum Vitae, hasta el día 21 de agosto de 2010 a 
asieghart@mdp.mun.gba.gov.ar


